
CONSTANCIA SECRETARIAL.  noviembre 20 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que se encuentra vencido el termino de suspensión solicitado por las partes dentro del 

presente asunto. De otro lado, la parte demandante informa el avance de las diligencias adelantadas durante el termino 

de la suspensión del proceso y el Juzgado 32 Civil Municipal de esta ciudad, realizó la conversión a la cuenta de este 

despacho los depósitos judiciales que le corresponden al demandado por la suma de $52.724.431,50, se adjunta reporte 

del Banco Agrario de Colombia. (fls 453 al 467 expediente digital). Se deja constancia, que, desde el 30 de octubre 

hasta el 03 de noviembre del calendado, el titular de Juzgado fue designado como escrutador para las comisiones de 

las elecciones de autoridades municipales y departamentales del 29 de octubre de 2023. 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DTE: ISALIA BURGOS QUINTERO, en su condición de apoyo a persona con discapacidad 

MARIA DEL MAR SANCHEZ BURGOS. 

DDO: WALTER SANCHEZ LOZADA 

Radicado No. 760013110008-2022-00303-00 

Auto Interlocutorio No. 2030 

Santiago de Cali, noviembre veintiuno (21) de 2023 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que efectivamente se 

encuentra precluido el termino de suspensión solicitado por las partes dentro del presente proceso, 

se procederá a la reanudación de éste y antes de continuar con el trámite del mismo, se requerirá a 

las partes para que informen el estado actual de las diligencias que dieron origen a la suspensión 

del proceso. 

De otro lado, se incorporarán y se pondrán en conocimiento de las partes el escrito y anexos 

allegados por el Juzgado 32 Civil Municipal de esta ciudad, respecto la conversión a la cuenta de 

este juzgado de los depósitos judiciales que le corresponden al demandado por la suma de 

$52.724.431,50.  En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- ORDENAR la reanudación del trámite del presente proceso ejecutivo de alimentos, propuesto 

por ISALIA BURGOS QUINTERO, en su condición de apoyo a persona con discapacidad MARIA 

DEL MAR SANCHEZ BURGOS, contra el señor WALTER SANCHEZ LOZADA.  

2.- EN CONSECUENCIA, de lo anterior, requerir a las partes para que informen el estado actual de 

las diligencias que dieron origen a la suspensión del proceso, conforme lo expuesto. 

3.- Incorporar y poner en conocimiento de las partes la comunicación enviada por el Juzgado 32 

Civil Municipal de esta ciudad, respecto la conversión a la cuenta de este juzgado de los depósitos 

judiciales que le corresponden al demandado por la suma de $52.724.431,50. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e680bb0d398cd699eef6124a0ec22495300d97d35bedeaf0ec12e693aa005753

Documento generado en 21/11/2023 01:40:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


